
 
JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 

MÚLTIPLES NEIVA HUILA 
Palacio de Justicia Oficina 909 teléfono 8711321 

Correo electrónico: cmp06nei@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 

Neiva, catorce (14) de febrero de dos mil veintidós (2022) 
 
  Demandante  : DORALI ESPERANZA GIRALDO CHAVARRO 
  Demandado  : IVAN CAMPOS PASTRANA 
  Radicación  : 2018-00681-00 

 
 

Subsanada la anterior demanda de Reconvención (Acción Reivindicatoria), 
propuesta por IVAN CAMPOS PASTRANA y otros actuando a través de apoderado 
judicial, contra DORALI ESPERANZA CHAVARRO y otros, por reunir los requisitos 
de los artículos 82 y ss., y 368 del Código General del Proceso, se,  
 
 

RESUELVE 
 

1° ADMITIR la demanda de Reconvención (Acción Reivindicatoria), propuesta por 
IVAN CAMPOS PASTRANA actuando a través de apoderado judicial, contra 
DORALI ESPERANZA CHAVARRO, JANIER SALINAS CALDERON y SERGIO 
FERNANDO RODRÍGUEZ LOSADA. 
 
2° TRAMITESE por el procedimiento VERBAL previsto en el Libro Tercero, Título 
I, Capítulo I del CGP. 
 
3° ORDENAR la notificación por estado a los demandados en reconvención, de 
conformidad con el inciso final del artículo 371 
 
 

 NOTIFÍQUESE.  
 

 
  
 
 
    JUAN PABLO RODRÍGUEZ SÁNCHEZ 

JUEZ 
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